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SECCIÓN JUDICIAL
Aviso para convocar a todas las personas que 

se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador Tomas Uc Basulto -fallecido-.

En el expediente número 72/21-2022/JL-I, 
relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, 
consistente en la Solicitud de Declaración de 
Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Rosa María Chan May, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador 
fallecido Tomas Uc Basulto comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la 
Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso 
se expidió el día once de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 
14:00 horas, del día 11 de noviembre de 2021. 
Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, 
sede Campeche.-  Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Secretaria de Instrucción del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-.

Aviso para convocar a todas las personas 
que se consideren beneficiarios económicos 

del Trabajador Román Alberto Gala Hoil 
-fallecido-.

En el expediente número 70/21-2022/JL-I, 
relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, 
consistente en la Solicitud de Declaración de 
Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Luci del Carmen Cima Burgos, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Román Alberto Gala 
Hoil comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la 
Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso 
se expidió el día once de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 
14:00 horas, del día 11 de noviembre de 2021. 
Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Secretaria de Instrucción del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.
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Aviso para convocar a todas las personas 
que se consideren beneficiarios económicos 
del Trabajador fallecido -George Humberto 

Jiménez Lara

En el expediente número 73/21-2022/JL-I, 
relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, 
consistente en la Solicitud de Declaración de 
Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Alma Rosa Méndez Bolón, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador 
fallecido George Humberto Jiménez Lara 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la 
Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso 
se expidió el día doce de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 
14:00 horas, del día 12 de noviembre de 2021. 
Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Secretaria de Instrucción del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas 
que se consideren beneficiarios económicos 

del Trabajador José Antonio Hernández 
Trujeque -fallecido-.

En el expediente número 82/21-2022/JL-I, 
relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, 
consistente en la Solicitud de Declaración de 
Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Isabel Ceballos Moreno, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 18 de noviembre de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del 

presente aviso, por lo que con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José 
Antonio Hernández Trujeque comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede 
en la Ciudad Capital de San Francisco de 
Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de noviembre de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 
14:00 horas, del día 18 de noviembre de 2021. 
Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, 
sede Campeche.-  Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla,Secretaria de Instrucción del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas 
que se consideren beneficiarios económicos 
del Trabajador Alejandro Gabriel Soriano 

Martínez -fallecido-.

En el expediente número 71/21-2022/JL-I, 
relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, 
consistente en la Solicitud de Declaración de 
Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
María de Jesús Cardoso Romo, en contra de 
la Producciones Telemar S.A. de C.V., con 
fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador 
fallecido Alejandro Gabriel Soriano Martínez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.
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La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la 
Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso 
se expidió el día once de noviembre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 
14:00 horas, del día 11 de noviembre de 2021. 
Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Secretaria de Instrucción del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas 
que se consideren beneficiarios económicos 
del Trabajador Sergio González Espínola 

-fallecido-.

En el expediente número 98/21-2022/JL-I, 
relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, 
consistente en la Solicitud de Declaración de 
Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
María Leticia Teresita López Espínola, 
en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 26 de noviembre de 
2021, se dictó un proveído en el que se ordenó 
la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Sergio González Espínola 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede 
en la Ciudad Capital de San Francisco de 
Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de noviembre de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 
14:00 horas, del día 26 de noviembre de 2021. 
Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, 

sede Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Secretaria de Instrucción del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador fallecido - Ramón Gilberto Can 

Collí -

En el expediente número 99/21-2022/JL-I, 
relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, 
consistente en la Solicitud de Declaración de 
Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Deysi del Carmen González Vázquez, en 
contra de Refrimart de México S.A. de C.V., 
con fecha 30 de noviembre de 2021, se dictó 
un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido 
Ramón Gilberto Can Collí comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede 
en la Ciudad Capital de San Francisco de 
Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 30 de noviembre de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 
14:00 horas, del día 30 de noviembre de 2021. 
Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Secretaria de Instrucción del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo 
se radicó la Sucesión Intestamentaria de la 
señora MARIA DE LOURDES DE LA CRUZ 
RAMOS, quien falleciera el día veinticinco 
de julio del dos mil veintiuno,  denuncia que 
hacen   sus hijos  los ciudadanos CARLOS 
DANIEL RAMIREZ DE LA CRUZ, LOURDES 
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ALEJANDRA RAMIREZ DE LA CRUZ y 
JENNIFER KIABETH RAMIREZ DE LA CRUZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en 
el Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, 
se convoca a los a los herederos y Acreedores  
de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida 
República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de publicación y 
treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  10  de 
Noviembre   de 2021.-  LIC. RAMON ALBERTO 
ESPINOLA ESPADAS,  TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi 
cargo se radicó la Sucesión Testamentaria del 
ciudadano JOSE ERMILO CHAN ALFARO,  
quien falleciera el día quince   de diciembre  del 
año dos mil diecinueve,  denuncia que hacen  
sus  Herederas y Albaceas, las ciudadanas 
SOCORRO ALVAREZ CASANOVA y  MADAI 
DEL CARMEN CHAN ALVAREZ..

Por lo que de  conformidad por lo señalado en 
el Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, 
se convoca   los Acreedores  de la Herencia, 
para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de 
Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en 
períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30 
de Noviembre  del año 2021.-  LIC. RAMON 
ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS Y/O 
ACREEDORES A LA HERENCIA DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
BERTHA CONCEPCIÓN RUIZ DELGADO, 
QUIEN FALLECIERA EL DÍA DIECISIETE 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2020, 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, PARA QUE 
ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI 
CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NÚMERO 
365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 

EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y 
HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA 
LA ÚLTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN 
PERÍODOS DE 10 DÍAS POR TRES VECES 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. 
AAIC-480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de 
fecha seis de noviembre de dos mil veintiuno, 
se dió inicio al Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida 
respondiera al nombre de CANDELARIO 
CAMACHO AGUILAR, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, a solicitud de la señora 
FELICIANA REYES DOMINGUEZ SOLIS, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en 
vigor, se convoca a los herederos y acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaría Pública número DIECISEIS de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez 
días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 10 
de noviembre de dos mil veintiuno.- LIC. 
ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz 
Cortines No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Cam.- Rúbrica.
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